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La Sala Superior, por unanimidad de votos, confirma la resolución dictada por el 04 Consejo Distrital del 

Instituto Nacional Electoral, en el estado de Quintana Roo, en el que declara procedente la imposición de 

medidas cautelares en el procedimiento especial sancionador JD/PE/PAN/JD04/QROO/PEF/1/2018, seguido 

en contra de Freyda Marybel Villegas Canché, candidata a senadora por la Coalición Juntos Haremos Historia, 

integrada por los partidos políticos MORENA, Encuentro Social y del Trabajo.   

El cinco de abril de dos mil dieciocho, el Partido Acción Nacional denunció a Freyda Marybel Villegas Canché 

en su calidad de candidata a senadora por la coalición Juntos Haremos Historia, por la violación a la legislación 

electoral, debido a la colocación de un espectacular con propaganda de campaña, presuntamente en 

elementos de equipamiento urbano de la ciudad de Cancún, Quintana Roo. El Consejo Distrital declaró 

procedente la adopción de medidas cautelares, y ordenó a la ahora recurrente, y a la coalición Juntos 

Haremos Historia, así como a los partidos MORENA, PES y PT realizar las gestiones necesarias para retirar el 

espectacular denunciado en el término de doce horas, contadas a partir de la notificación del acuerdo. 

Problema jurídico: establecer si la actora tuvo conocimiento de la resolución por la cual se adoptaron las 

medidas cautelares solicitadas por el Partido Acción Nacional de manera que estuviera en posibilidad de 

impugnarla o, como lo sostiene, fue indebida su notificación lo cual la dejó en estado de indefensión. 



Respuesta: Son infundados los agravios relacionados con la supuesta indebida notificación del fallo 

combatido, pues obran en autos constancias que acreditan que la recurrente tuvo conocimiento del acuerdo 

en el que se determinó la procedencia de las medidas cautelares, y por ende, estuvo en posibilidad de 

controvertirlo. 

 

   

 

 


